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Por «l ministerio de hacienda se ha corauuieado 
la rc-al instrucción que sigiua.

Su Majestad la freina Goheruadoraj con el fin 
de que se lleve á debido efecto la venta de biaaes 
nacionales dispuesta por su real decreto de 19 de 
febrero auterior^ se ha servido aprobar la iustruc- 
cion sig'uiente:

Articulo. 1.0 La ena^’enacton de loa bienes na
cionales en todo» sus ramos cstarjí á cargo de la 
dirección general de rentas y arbitrios de amor
tización, á la cual se asociarán para este solo ob
jeto dos personas de conociniiciitos y probidad- 
que se elegirán de preferencia ea Lis que rcunau 
la Cídidad de procuradores del reino, y de las cua
les podrá cesar una en esta comisión al fin de ca
da aíio.

.1 Art. 2.” El director con los dos asociados com
pondrán una junta, en la cual se tratará y resol- 
■verá cuaíito no sea de mera ejecución en la ven
ta de los referidos bie.ies. El director sera e! pre
sidente de esta junta, y un gcle de sección de la 
dirección elegido por la junta , dcseinpc»ará las 
veces de secretarlo.

Art. 5.'’ La comaatcaciou y ejecución de los 
acuerdos de la junta pertenecerá csclusivauienfe al 
director.

iVrt. 4.” La junta dispondrá la formación de 
un registro general, cbsiBeado por provincias, d» 
todas las lincas ó propiedades que deban per
tenecer á la nación, con arreglo al artículo l-*^ 
del real decreto de 19 «le febrero último, con es- 
prcsion del establecimiento á que cada una cor
respondió, su situación, cabida y linderos de cada 
heredad, la renta en efectos ó léiilálico que pro
duzca, y la» carg’«as reales eon que esten gravadas.

. Art. 5.“ Para la perfección de este registro pe
dirá y reunirá la misma junta cuantas noticias es* 
time necesarias.

Art. 0.0 Los iutendentes, cada uno en su res- 
pcctivaf provincia, formará un registro particular 
cn los misinos terminos. De quince en quince día» 
remitirán al director general la lista de las nue
vas lincas de (¡iie se fuere adquiriendo conocimicu*' 
to, ó deque todavía no huyan dado aviso. Cuan
do esté concluido el registro provincial, por ha- 
U^pse conocidas todas las tincas ó propi©«íades cor
respondientes á la nación en su respectiva provin- 

se remitirá original al' director.

Art. 7.° La junta publicara desde luego , coa 
distinción de provincia», las listas convenientes de 
las fincas ya conocidas y que se estuvieren admi
nistrando por la hacienda pública; y á medida qua 
se recibieren las listas quincenales, se dará cuenta 
á la junta para que ordene su impresión.

Art. 8.° Mientras se forman estas l.stas provin
ciales que han de componer la general de los bie
nes nacionales declarados en venta, la junta, con
sultando y proponiendo al gobierno lo convenien
te, estendera eon arreglo á las resoluciones que se 
he comuuupteu—la—■«0X4, ,d^ los cdificias que deban 
reservarse ¿i los destinos prevÍStós por el articula 
2.^* del real decreto de 19 de febrero.

A' t. 9.® Sin perjuicio de la formación de la Hs
ia general de fincas vendible», se procederá des
de luego á la tasación de la» que por su circunstan
cias particulares no puedan ser divididas en por
ciones (> suertcó.

Art. 10. La dirección comunicará inmediata* 
mente á los iuteudeutes de las provincias las órde* 
nes que la junta acuerde, para que sin pérdida de 
tiempo dispongan se verifique el nombramiento de 
las comisiones de agricultura que según la medida 
6.^ del artículo 3.° del real decreto de 19 de febre
ro deben ocuparse en designar las divisiones posi
bles en los predio» comprendidos en la jur isdic* 
cion del pueblo respectivo. Estas comisiones es
tarán furmada» en todo el reino á los treinta dias 
de recibidas las órdenes por los iutendeutes. «Su 
«ucargo deberá ser desempeñado dentro de 
los sesenta dias siguientes à su inslalasloii, á 
fin de que queden disueltas al vencimiento de 
este plazo.

Art. 11. Con presencia de las noticias yare* 
Unidas y las «pie se fueren reuniendo sucesivamen
te, dispondrá la junta que se proceda á la su* 
bastí de las fincas que ya estuvieren tasadas, ó á 
la tasación de las que todavía no lo hubiesen sido. 
Esta disposición podrá ser dictada , ó por moti
vos que asistan a la misma junta, ó á propues
ta de los respectivos intendentes. Estos cuidarán 
con esmerado celo de indicar al director para noti
cia de la junta, cuáles sean las fincas que mas 
convenga sacar á la subasta desde luego, por las 
faZoiics de utilidad que deduzcan de la» reapecti- 
Va» localidades ó circuntancias de los predios.

Art. 12. A cscepcion 4» ios casos prcveuidot
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por el artículo 8? deT real dccfclo, uinguíl in^ 
tendenlé_serV órbiiro ^é disponer üii anuncio dé 
subasta, como íio preceda órdcü comunicada por 
la dirección J que Ja espedirá con acuerdo dé 
la junta.

Al t. 15* Dentro de los ocho dias posteriores 
al Uso de la fawllhd concedida á Cualquier espa
ñol ó cstrangero pof el arlíeulo 4.’ del real de
creto, Bé procederá á la tasación dé la tíuCa ó fin
cas qué hubiere designado^ y esta operación que
dará ejecutada en ios otros ocho dias siguientes, 
á hO ser qufc el número de las fincas, ó sus cir- 
CüUslánciaB, hiciesé insuficientes estos términos, 
Cu cuyo caso señalará el intendente al decretar 
la tasación el que contemple preciso, p»ro con 
calidad de improrogablc. Por el primer correo, 
despues de recibidas estas solicitudes, dará cuen
ta de ellas el intendeute al director general, que 
ío pondrá en cohociinienlo de ¡a junta.

Alt» 14. i odo^ el que soíicilare la tasación 
de una hi..ca , inaniii-slará en la toistna instancia 
si se propone hacer ó too uso de ¡a facultad con
cedida en el arlíeulo 6*“ del leal decreto sobré 
toombramiento de un Jicrito ijue por su ¡jarle con
curra á la operación. Ciiáhdo se propoi ga ejér- 
cilarl®, designará el nombre del elegido, que nO 
podrá ser ninguno de ks que csiuv ¡eren nombra
dos para desempeñar estas funciones por paité 
de la hacienda poblica.

Art* DS Al tercer dia de recibida por ci intent 
dente la cvrüfcacion ó el documento de la lasa- 
mil de la» (iheas re-pedo á ios cuales se hu^ 
bWre ^reckmado Csla providencia, se veriLcará el 
anunció prt Vellido por el arlíeulo 7.*® del real de
creto. Y por él primer correo se dará cuenta 
al director general que cuidará do instruir de ello 
a ia junta.

Ari. llí Luego qne sea enterada def preció 
de Ja las^eioii la persona qué la hubiese solicita
do, mamfeHará por escrito al itoiendenlc si se ha.* 
Wana y obliga á satisfacer este mismo precio ó 
w renuncia por .su parle á que se potq-a desde 
luego en subasta la linca ó fincas lasadas’. Ln la 
aíiriiiaüva se anunciará Ja subasta dentro de los 
quince dias posteriores á la declaiacion , remo 
dispone el aiticido 8,“ del real decreto. fc„ h 
negativa podrá suspenderse por entonces la nubil- 
«acón de la subasta. Se entiende ijue hav nUaií, 
va cuando no se hiciere Ja manifestación prevenidá 
dentro de ochó día» después del anuncio dcl nreei- 
^ U laBajS. el que 1« reclamó fuere vecino ó rc- 
Kideutc de la capital de ¡a provincia, ó del tiem. 
p« necesario para ir y volver aJ correo al imnto 
de que fuere vecino , toda vez que no basten 
tos ocho du.» seiialados con respecto á la capi.

(Ae cúucltiird.')

Comajidançia general de atiihas Alojan,

£n e^fa comandancia general se ha 
recfhfdo ía eormínicacion si-^u/'ente 

Comandaneia general de la línea de bloqueo.^ 
Circular—El Lxenio. Señor general en gefe de los 
^J*¿P**7 del Aorfe y de Reserva 
e« del actmJ me dice lo que sigiie^^md^ 
de alteolnta necesidad proveer á los gaslosinie exireñ 
Jas íbrlihejcones de nuestra l/n^ para' 
a los pueblos en cuyo favor se eonslrSyeu; y pues
to que la de bloqueo señala puntos deterininadoa 
por donde umcamcnle puede verificarse el paso de 
Jos articulo.» de coinceio à Jos óCHpados por no 
aotros en ci país rebelde cuino declarado en esta

do de g-uerra, be reducito en uso de mis faciij. 
tades deàpucâ de! ensayo Lecho en SS ¡randa de 
Ebro.—1."—Que todos los generos y circlos one : 
atraviesen por dichos puntos habi5it;,dos de la lí
nea de bloqueo paguen á su paso ¡as cantidades 
que lija «1 adjunto arancel.-.2?—Que osla rceau- 
dación corran á caigo de ios empleados en el ra- 
too de bloqueo sigtoendüStí ch la cuenta v razoa 
las mismas formalidades proscriptas para 4 quel. 
=-3.“—-Que en el pase mismo de que se proveen 
los conductores de efectos eji ¡os puntos habilita, 
dos de la linca de biotjued auole por el fac
tor la Cantidad que aquellos han satisfecho pttr rn- 
kon de este impuesto—4*0--Que Íninediataitíenle 
Us comandantes de linefes parciales dé bloqueo lo- 
iiiamlü los informes qüe estimen, propóngan al Co
mandante general ÿ esté á mi resolución las alte
raciones que convenga hacer en dicho aráncel des
de luego, sin perjuicio de las que sugiera la ex
per iénc<a.=¿:xa/ _Qise se hallen Lbres de ote pá- i 
v amen los efectos destinados à los almacenes y cíier-

u sean procedentes de !
. almacenesy vengan por cuenta déla 

Keal Itacrenda, ó de los mismos cuerpos: péro 
siempre deberá pónche por el factor en el punto 
de paso la corre^poüdienté anotación qhc ésbrese 
él motivo de no haber satisfecho este impuesto.- 

cmjnece á regir dicho arancel desde 1.® i 
de Abril proximo.»?.*'—Que se tomen por el éo- 
toandante-general de la ¡mea las mas esqhisitaj 
y speras provídenc as para que cola reravHacSun 
no baya atoisos ni veuaüdadcs y qué él encargo 
Sea cometido à personas de toda couliadza pof sif 
pureza y caracUr.-Lo digo à V, S. para dexac 
to y puntual cumpnmieMlo de eslas disposiHotic», 
en el concepto de que por quincewas ¡labrá de pa- 
Sarme nol^t ludada del producto de esta comisión, 
»Lo traslado á V. S. con inclusion del arancel 
que se Cita en cí artículo 1*0 á fin dé qhé sm nér- 
toda ue momento se sirva Comunicar esta ciícu- 
tai- y el cilauo arancel á lo» Comand.antéS de los 
puntos Umblados de ¡íaso^ para su exacto cumpti* 
míenlo desde 1,0 de Abril proximo.~Con arre* 
glo a ¡o prevenido eii el articulo 4 ’., espero 
y* 5,. me propondrá Con toda brevedad ¡asalím* 
cmnrs que convenga hacer en dicho arancel des
de luego, y 8,n perjuicio de ¡as que suSu-esitame.n- 
te acicaite convemeuie» la esperienefa á Ün deque ; 
yo pueda elevarlas opoitunamente á la resolnaion t 
e *xcino. >...C}>ur General engríe—Espero igual

mente «¡ue tanto V. S. como los comandante^ de 
puntos habdilados celarán con el mayor Cstiicro 
el (juc en la recaudación brille la pinéza de los 
CuCargauos de ella y sé eviten los abusos y vena- 
bdades, que el Excmo Sr. general en Prfe está 
dccnboo a castigar egcmplarisVnameiilc que íio 
podrían ocultarse á mis disposiciones dictad»» al 

“j y que à la menor sospecha me pofídrían 
co la dura precision de separar de sUs destinos á 
los perpelraóores, que se hiciesen indieno» déla 
nueva confianza-que deposita S. E* én^todo» lo# 
encargados od ramo de hloijUéo.^En Job dias 1.”

V. S. pasarme un 
*1 *1^ product O de esta comisión, 
¿ V «e <lé el mismo giro que á 
Ludo lí TI P’ocedehie de infracción^ al

Ejeicilo. Del recibo dé esta circular J de sn 
ST’*'*'*" ’ *®í ««««Oáaftte» de punto! bahíü- 
UdoM de paso 1, l
Vitoria Q«“*f eorrespomüeníe aviso.-^Dios | 
Vitoiia 2u de Alarzo de l«5e.—El brioadier ce- I 

mandante Gener-.! j m t «rigwnnr t» «
•- Y'^*'era’.»feegundo Eíibarn.—.Sp, core- 3\- oel cou.au,lanle d« US? lí^,.

t

K
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f o qiic se hace saber en el boletín oficial de 
esta Provincia con inclusion de copía del arancel 
que se cita para la debida publicidad. Log'roño 31 
de iUaizo de 1836;—Bausa.

lÁncá de Blcíquéd de JVavarra y las 
Próviricías Vascongadas.

Jraüéél de los dei^eéhos que deben pagar á s»í 
paso pof los punios httbiUtádos para él los arti~ 
eulos i/tte á c'onlinuacion sé espresaU^ danda prin< 
tipio eri Íj° dé iibril proxiiiiój

Rcale^;

Accyte . • • • 10
Aceitunas...............  * »
Almendras. . . . 5
Alpargatas. 1
Arroz; J * 
('aíiaino. < ; j .... 4 
Escobas de pahua. . (( 
Esteras, ...... ^ 2 
Garbanzos. . ..... 4 
Higos secos. ...... « 
Jabón • • í • {O 
■Linct. . ; . . ..... ÍÓ 
Eiás teníales. . . . 2 
Eázós'.     . i. 
Limones. ...... 1 
Uriel. . •   . »
Naranjas.......................... 4
Pasas............... .. . . 1 '
PioñrntO tÉtorlído. . . 5 
Peludo».................... j 2 
Papel para escribir. 4 
Pemiles curados... 2 
Papel de estraza. . . 2 
Piedra alumbre. ... 1 
Bdedos ordiúarios. . 2 
Resina. ... . .'....... . -t 
Vinó.- ;...... . . . . . G 
Aguardiente.............   10 
Vinagre   . g 
Ganado vacuno .... iG 
Id. Lanar y cabrío. 1

de que i 
o'uuiüit i 
o igual- 1

Sir's.- »

” .en carga'
17 cada barril 
w éri arroba
17 en doeená
17 en arroba

. en carga
17 éu docena
» én Carga’
» id.
17 en arrobd
» en carga
»' id.
w id.
» id.
X en arroba
17 id.
« en carga
M Cu arroba’

en carga
» id.
w id. (■
» id.
))• id.
» id.
» id.

id.
» id.
M id.
» id.'
» por cabeza' 
» id.
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1 .’ Sé* advierte que jwr carga' se entiende síem*-’ 
pre qué pa’se su peso de cinco y inedia arrobas^ y 
por inedia carga cuando no llega à ellas' aunque' 
no sea nna.

2.'* At los carros y galeras^ se Ies coin pu la por 
k ^ada 10* â^iWhas una earga.—Está rubricado.— 
fe Es copia’ BáWtsí't.

nision, 
que á 
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jas del 
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Cotfíútíiláficia general dé ambas Riojas.

Copia dé la Sefí/encía dada á Felí- 
y d Ceiédomo Antori Su^a. 

Msta las decíaracionés de los apresores pór' 
las cuales resultas haber iuFringido en él' bándó' 
de Bloqueo Felipe Santa, y Celedonio' Aulfon 

una acusados en este Suntarlo: concluvó qué las 
caballerías sean hendidas con los efectos á pública 
Subasta, y su producto xqtlícado por mitad á las 
<:ajas del Ejército y los apresores incluso 7104 
reales^ vellón que conducían con una de las ca- 
^allcrias,* con arreglo al articulo 8 del citado 

^‘^do, é instrucciones del Comandante General

de la linca de Bloqueo; y qne dicho Santa y 
Ariton Su fia, sean destinados por 4 meses á los 
trabajos dd fortificación, con arreglo á dicho Ban-* 
do é instrüééidnes—Pílente fuerte de Lodosa 42 
de Afar ¿o dé 1856—^Publiquesé en él Boletín 
oficial—Bausa.’

Subdelegdcioñ de Bent as Reales de 
groño y su Partido.

El Sé. Intendente dé Id Provincia me dîcê 
Con fcehti 24 de Pebrero tíHimd lo que sigue.

Intendencia de Sdria—La üireccion dé llqui-^ 
dación de la deúda pública, há remitido à está 
intendencia con oficio' dé 13 del actual que re
cibí bayer, una relación qué contiene los credi
tos diqnidadós parí entregaé á los iatérésados.

RELACIÓN ]*.• 16
Num; de las Procedtíncia de los cie- CAPITÁLES 
l^arpctás con j.. ■ . i •
^ne fueron 'OltOS J SUgetÓS qUC 1«S

presentad.' Reales mrs.
l»***. A la Imagen de Ñúestrá S.é- 

horádéí Rosario del lügar deBui- 
trago presentada por el ctírá Pár" 
roco D. Alanucl Domingo. . . 1S,447.

2 .;*. A la Hérinita dé N. S. de Bar
roso én Ai agaña por D. Julian 
Afediano; ; * • • J j *’ •’ <. *’ • • • 3,Í79 29 

2j.í. a là capellanía del Padre Mar
cos de Torrés eú el convento de 
Franciséas dé Madrid por D- 
Carlos Ruiz dé Cénzano; ; . j ; 22,000 » 

a........... A là cofradía dé la Vera- 
cruz éti la Villa dé Montéagttdo 
por D. Juan Aíorérto. . . . - . . 24,152,24 

4j... Al Patééno de la memoria de 
Animas dé cauicéxa por J uaq 
enz de Tejada. . . ..... .■ è‘,ÔOO.À-

6. ... A la obra Píá dé éabrejas del
Pinar por D. Maññel Gómez. .■ 9,712 »

7. ..'. A lá liriágén de Azía Sa. de là 
Vega dé S.n Léonardo por D. 
To liras López Liuáréé. 40,755,27 

íl.... A la meinorlá de Animas dé , 
Sn. Leonardo por el mismo. . . 9,938, 2 

iO..;.- A la memoria dé José García 
Viguera y Catalina Palacios por 

- 1). Antonio Garcia Rodriguez. . 1,100 » 
Í2..V. A la obra Pia dé D; Aiiguieí 

Pardo y Valencia eri Soria por 
D. Jrtatf Aillon. , • * . 93,000 ».

Í5.... AI Hospita! dei lugar dé Ca- 
ñainágue por Lazaro Garcia. . . 300 »

14 .-...■ A la Cofradía de' la VéracruZ 
de Corera por D. José Sancho.. 6963 » 

15 ...'. A la memoria dé misas del Li- 
ceuéiàdo B. Juan Pascual por D. 
José Lopez. ..... .' . . . . . 35ÛV 

16 .;... Ai mayordomo dé la cofradía 
de S. Waitirt y S; Felices agre
gadas á las Parroqùiales de Ca
lahorra por D. Roque Marié 
Corebon. . . . 41,150^*

18 .;. . AI itíáyorazgo de DoñáCatalíná 
Saín Montenegro por Don Anto
nio Garcia Rodriguez. . . . . . 5.600

19 .... A Ia capelhiiia qné posee D. 
Antonio A ba los en la Parroquial 
de S. Bartolomé en Logroño por
D. Feliz Ramon Oyardo. . . 27,218 »

20 .... Al Administrador de la me
moria fundada por D. Doming#
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^11». de Us Procedencia de los ere- Capitalis, 
Lan-et,. con .........._____ __ _
sue fueron 
presentados.

ditos y sugetos que Ius
pie-xmlan. Beales mrs.

Errencluin de Nalda por D. Ma
nuel Castellano Gabiria.

21. ... Al Mayoilizgo de D. Juan de 
la Torre por el misino. . . .

45. ... A la cotradia de la V^eracruz 
del lugar, de Gurruy por D. Ju

lian Mediano . ...................
48. ... A la cotradia de animas de 

Soria por D. Antonio Callejo. .
48. ... A id. idem de Inojosa de la 

Sierra por D. Simón Ortega. .
49, ... A id. idem de S. Sebastian

(4)

6S,471 «

12,870 »

4;800 >

5575 »

en Inojosa por el mismo. . . . 5,101 » 
50..A id. ídem de la Vera cruz cu id

por el on.smo.....................  10,074 »
ÜS... A Den Rafael PiniHos posebedor

de la capellanía de Ernán Gime
nez cji Aneslra Señora de cinco 
A illas de Soria por Don Clemen
te Guaniuayoiv’. . 17^016.

115... Al Pí^trono de la imagen de Nues
tra Señora de Gracia de campo 
la Pífente en San Francisco de 
Gar^fugo par fr. Nicolás Sain. . 14.105. 24

52... A la cotradia <ie San Marco en
Viuue a pov lion Juan traucis* 
co las i«ci as y Don Pedro Pas
cual Moreno Í.....................

^7... A la coirudia de San Juan de 
Vinuesa por Don José Benito 

Santa liui'ia . ......................
i<9...A la cófradia de Santa Catali- 

na en Vnnfesa por Don José Gar- 
cia Carretero y Don Sun Hago Car
retero Ainíitíz...................

lOL. Ai convenio de TrÍnitaríos Cal* 
zados de Logroño por Don Ma- 
nucí Maria Abad........

450.

5950.

5450.

»

»

»

44x552 1 
in olicial pa-Lo <|ue se anuncia por el bole: 

ra noticia de los ínterusado., debiendo prevenir- 
fes que paca el recogido de fes créditos que 
respectivamente les corresponde, han de ex vir 
previamente en esta Intendencia fes carpetas ó 
resguardos oxi^nales que sb fes d ó y deven obrar 
en su peder, bien por sí ó por nidio de upo. 
derado compelenlemcnle autorizado, V si estas se 
les bubic. en. estragado fe acred tarán en debida 
forma en los termino'» que se previno en fes anun
cios de fes remesas anlcriores, y como «pesar de 
esto se observe un retraso- extraordinario en pre- 
«enlarsu fes- interesados á recibir fes créditos de 
uqucifes , deben leaer entendido su» dueño» oue 
SI ocurriese una invasion Ù otra desgracia inAi- 
table en la que. pereciesen dichos documentos le» 
r" ct» consígídente á so dcscüb
do. Soria 24 de Febrero de I858.=Feiiue Sicilia

Lo que se hace saber á fes inten-^ados que 
pueda haber en el partido de fe Subdefenadon 
de mi Afargo pita su ¡«tcíigencia y gobierno. 
Logroiio 0¿de Marzo de 1856. Leonardo de Viar.

•Et LICEO ESPAZVOL.
ESCLtLA 1)E CONOCIMIENTOS UTILES.

•La PROPAGACION DÉ Los GONoClMlEKTOS UTILES.

Tal es el objeto que nos proponemos en fe pul,!;,; 
cacion de este periódico. El comercio, fe arrií 
cultura, las ciencias, las artes y la literatura 
rán los ramos á que principalmente se dirijan wie,; 
tras investigaciones ,• ramos tanto mas importaiitesj 
cuanto que su fomento y prosperidad constituyó 
la riqueza, la gloría, la opulencia y fe felicidad ó/ 
cional, asi , como su abandono y decadencia acai' 
rcan su ruina, su buniilfecion y su pobreza.

Al emprender una obra de ésta clase , estamoi? 
muy distantes de creerla escuta de defectos, v < 
la daremos una perfección absoluta; pero la Ù 
diligencia que esperamos de parte de nuestros lecM 
tores, si contemplan el ímprobo trabajo que J 
sido necesario emplear para reunir, redactar, yaach 
traducir, la mayor parle de fe inmensa mnltiluil| 
de preciosos materiales de que nos bailamos uro| 
vistos, y el grao número de verdades que hallarbi 
Teumuas, nos anima á emprenderla y à no rctib^ 
dar por mas tiempo su publicación. Sin embam 
afirmámos que nuestro periódico presentará con» 
cimientos umversalmente útiles sobre los rau» s.' 
que abraza.

Los trabajos de Puebet, el fruto de los dfrF 
velos de (autos sabios con se ha enrriiiuecido kL 
gran Enciclopedia metódica , fe fuerza comerc!il Î 
de la grau Bretaña , las Memorias de Larruga, el 
Semanario de agricultura y a?tes, los prinópnk 
periódicos que se publícau en Eurupa, en una p t 
labrafes mejores obra» antiguas y moderuai, 
Bacionalcs y extraugeras, nos suministran suficies- | 
te uiateria para enriquecer nuestras páginas, ay» 
dados de miestras propias aunque escasas lu«i,|; 
y de un no curio número de producciones inédifrfe 
ditas que poseemos ; amenizando ademas cada dÆ 
mero con un boletín de avisos importautes y 
ticulos de recreación. K

dados de

Í

Constará, por ahora, cada entrega de 16 pit 
guias e.í 4. de Entredós, y se publicará todoi^ 
ios dias 10, 29, y 33 de cada mes, datido »n»fc 
apw tan luegó soma se reúna el suficiente iiií-E , 
mero de suscrhlores.

Cada 18 entregas compondrán nn tomo cnwfe' 
P®’’'«da é índice se entregará gratis á los Seiio-F 
res Suscriptorcs, quienes no aniieiinirán canliAA^ 
algiina hasta recibir el primer mimero.

Precio de suscripción 10 reales por 
núirmros francos de porte. Lo» uúmeros 
venderáu á 2 reules.

SE SUSCRIBE:

En M.Annio, en la librería de Raz^íla.
Laovjoz. . . en la de Carrillo.
Baucelona. .. Anw*.
Burgos. . . . en la imprenta de Polo g 

^4rnaiz.
Cadid, . . . Hortal. ’
Con UÑA, . . Calvete.
Granada ,. Sane.
León, . . . Pernandez.
Malaga , . yíguilar.
Oviedo, . . Longoria y ÇP. Gabriela
OALAMANGA, RegeS. *’
Santander, í ¡’tero.
Santiago, Campuñes.
Sevilla, . Caro, (hijo.)
V alencia ,. JVavarro.
Valladolid, Pastor.
Zaragoza , . Pague.
EÊN Logroño. ¿ÍMix.
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